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Señor Ministro: 
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Ref. PGR-DS-UFI 008/2021 

San Salvador, 26 de marzo de 2020 

Loly Aguilera r <¡ 
Unidad de \l. 

Correspondencia 

Atentamente, le saludo, externando los mejores deseos para usted, al frente de tan 

importante Cartera de Estado. 

Aprovecho la ocasión para hacer de su conocimiento que desde el año 2019, a mi 

llegada a la Procuraduría General de la Republica, . busqué iniciar un proceso gradual 

de ajuste salarial con el propósito de ordenar la estructura salarial y reconocer los 

méritos y desempeño laboral del talento humano de la institución. 

Considerando que los Defensores Públicos Penales, fueron incluidos en una primera 

etapa, año 2018, busqué una ampliación del referido ajuste en el año 2020, para el 

personal de la Defensoría Pública Ampliada que venían quejándose en forma 

reiterada de la situación de desigualdad salarial entre ellos y los defensores públicos 

penales; habiendo dejado establecido como proyección para el año 2021, el ajuste 

salarial de personal ejecutivo, empleadas y empleados de áreas administrativas; 

equivalente a 717 plazas que se encuentran contratados por el Sistema de Ley de 

Salarios. 

Sobre el particular, atentamente, me permito remitirle para el estudio y análisis 

correspondiente, la matriz de. los cálculos del ajuste salarial por cada una de las 717 

plazas por Ley de Salarios; y posteriormente se enviará, el proyecto de Decreto 

Legislativo a la Dirección General del Presupuesto, que modifica la Ley de Salarios 

vigente; lo anterior, con la finalidad que ese Despacho Ministerial proceda a realizar el 

trámite ante las instancias correspondientes. 



En ese sentido señor Ministro, la suscrita estima conveniente, hacer efectivo dicho 

beneficio a partir del 1 de abril de 2021, cuyo costo asciende a Ochocientos 

Diecisiete Mil Veintinueve. 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($817,029.00), para apoyar y fortalecer la gestión de una de las instituciones que 

brinda los servicios cori calidez-humana. 

Es oportuno manifestar que los recursos. con los cuales se financiara el ajuste de 

salarios de dichas plazas, provienen del aumento de las asignaciones presupuestarias 

realizadas al Presupuesto de Procuraduría General de la República para el Ejercicio 

Financiero Fiscal 2021, por un monto de CINCO MILLONES 00/100 DE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {$5,000,000.00) de los cuales se destinaron la 

suma de DOS MILLONES 00/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($2,000,000.00) para reforzar el rubro de las· remuneraciones; recursos que 

fueron aprobados en la Ley de Presupuesto General del Estado, mediante Decreto 

Legislativo No. 805, publicado en el Diario Oficial No. 257, Tomo No. 429, de fecha 30 de 

diciembre de 2020. 

Agradeciendo su amable atención a la presente, le reitero mis muestras de estima y 

consideración. 

Licenciado 
José Alejandro Zelaya 
Ministro de Hacienda 
E. S. D. O. 
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C.c. Lic. Carlos Gustavo Salazar Alvarado / 
Director General del Presupuesto. ' 
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